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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE BIZKAIA

				3854

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 2/2019 seguido sobre cuenta de procurador.

				Audiencia Provincial de Bizkaia – Sección Quinta.

				Recurso: cuenta de procurador 2/2019.

				Parte acreedor: Pablo Bustamante Esparza.

				Parte demandada: Felix Amayo Amayo.

				Sobre: cuenta de procurador.

				 

				En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

				DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

				Letrada de la Administración de Justicia que la dicta: D.ª Edoya Ormaeche Astelarra.

				Lugar: Bilbao (Bizkaia).

				Fecha: tres de mayo de dos mil diecinueve.

				1.– Con el precedente escrito del procurador Pablo Bustamante Esparza, al que acompaña la cuenta de los derechos y suplidos que afirma le adeuda su representado/a, incóese el correspondiente procedimiento, y llévese nota a los autos principales.

				2.– Se admite la cuenta presentada.

				3.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.2, párrafo primero de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), requiérase a Felix Amayo, para que en el plazo de diez días pague la cantidad reclamada de 1.115,91 euros, o impugne la cuenta por ser indebida, en cuyo caso deberá exponer los motivos que tuviere para impugnarla y aportar, en su caso, los documentos que tuviere a su disposición.

				Apercíbase a la persona requerida de que si en dicho plazo no paga ni impugna la cuenta, se procederá contra sus bienes por la vía de apremio, despachándose ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta.

				Modo de impugnación: recurso de reposición ante el Letrada de la Administración de Justicia, mediante escrito presentado en la Oficina judicial en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación, expresando la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá la impugnación (artículos 451 y 452 de la LEC).

				La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución recurrida (artículo 451.3 de la LEC).

				Lo dispongo y firmo. Doy fe.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado Felix Amayo Amayo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación y requerimiento de pago.

				En Bilbao (Bizkaia), a 19 de junio de 2019.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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